
Sindicato Regional de Obreros Panaderos de Río Cuarto 

 
Notificación de pagos realizados 
A partir del 1 de junio de 2020 los pagos de la cuota sindical pueden realizarse por 

transferencia bancaria. 

Se detallan a continuación los pasos a seguir para realizar el pago y la notificación 

correspondiente. 

1. Realizar una transferencia bancaria desde su banco de preferencia a la 

cuenta…  
SINDICATO REG PANAD  

CUIL:30-66909347-7  

CBU: 0200400001000000382297  

Nº CTACTE.: 400-3822/09 

 

2. Una vez que finalice esa operación ingrese al sitio web del sindicato 

http://panaderosrc.sytes.net/. Al ingresar al sitio vera una página como 

muestra la figura 1 

 

Figura 1. Página principal del Sindicato 

 

3. Seleccione la opción Generación de Boletas del menú lateral izquierdo. 

Ingresará a la página que se muestra en la figura 2 

http://panaderosrc.sytes.net/


Figura 2. Acceso 
 

 

4. Ingrese su CUIT y clave. Ingresará a la página que se muestra en la figura 

3 

Figura 3. Página principal de Generación de Boletas  

 

 

 

 



5. Seleccione la opción Registro de Pago del menú lateral izquierdo. 

Ingresará a la página que se muestra en la figura 4. 

 

Figura 4. Registro de pagos  

6. Complete los campos del formulario y presione el botón Grabar. La 

información ingresada se incorporará al historial de pago. Ver figura 5 

Figura 5. Registro de pago realizado 

 


